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En  este  documento,  de  contener  datos  de  carácter  personal  objeto  de  protección,  éstos  se 
encuentran  omitidos  –sustituidos  por  asteriscos  (*)  o  iniciales-  en  cumplimiento  de  la  Ley 
Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal.

 ACTA CORRESPONDIENTE A LA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA POR LA 
JUNTA DE  GOBIERNO LOCAL  EL DÍA  5 DE SEPTIEMBRE DE 2016

   

ASISTENTES:

PRESIDENTE: 
D. Anastasio Bastida Gómez

VOCALES: 
D.ª Cristina Ascensión Sánchez González
D. Francisco Montesinos Navarro
D. Nicolás Ruiz Gómez
D. Francisco Méndez Heredia
D.ª Mª Teresa Olmos Fuentes

INTERVENTORA:
D.ª Adela de Juan Jiménez

SECRETARIA GENERAL: 
D.ª Ana Belén Saura Sánchez .

En Los Alcázares, siendo las diez  horas y quince minutos del día 5 de septiembre de 2016, en la 
Sala de Juntas de la Casa Consistorial, bajo la Presidencia del Alcalde-Presidente se reúnen, al  
objeto de celebrar sesión ordinaria, los señores expresados al margen, asistiendo en calidad de  
invitada  D.ª  Isabel  María  Sarmiento  Gómez.  Dado  que  asiste  el  quórum  legal  para  su 
celebración,  se  declaró  abierta  la  sesión  por  la  Presidencia,  procediéndose  a  examinar  los 
asuntos  incluidos  en  el  orden  del  día,  desarrollándose  los  mismos  como a  continuación  se 
expresa:

I. LECTURA Y APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL BORRADOR DEL ACTA 
DE LA SESIÓN ANTERIOR (EXP. 7603/16).
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Habiéndosele  entregado  a  los  miembros  de  la  Junta  de  Gobierno  Local,  con 
anterioridad, una copia del Acta de la sesión anterior, correspondiente al día 29 de agosto de 
2016, se somete a votación la aprobación de la misma, siendo aprobada por unanimidad.

II.  PROPUESTA  DE  CONTRATACIÓN,  MEDIANTE  PROCEDIMIENTO 
ABIERTO, OFERTA ECONÓMICAMENTE MÁS VENTAJOSA, VARIOS CRITERIOS 
DE ADJUDICACIÓN, PARA LA GESTIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO DE “TUTELA 
MUNICIPAL DE LA TENENCIA DE ANIMALES DE COMPAÑÍA,  ASÍ  COMO DE 
ANIMALES POTENCIALMENTE PELIGROSOS EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE 
LOS ALCÁZARES” (EXP. 6988/16).

Dada cuenta de la Propuesta de la Concejala de Sanidad, de fecha 2 de septiembre de 
2016, del tenor literal siguiente:

“VISTO que con fecha 17 de agosto de 2016 se señaló la necesidad de realizar la  
contratación de la gestión del servicio público de tutela municipal de la tenencia de animales  
de  compañía,  así  como de  animales  potencialmente  peligrosos,  mediante  la  modalidad  de  
concesión, por cuanto que es necesario continuar prestando los servicios objeto del contrato,  
ya que la “protección de la salubridad pública” es competencia municipal atribuida por el Art.  
25.2 j) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local y toda vez  
que  este  Ayuntamiento  no  dispone  de  personal  cualificado  ni  instalaciones  capaces  para  
garantizar la adecuada prestación de este servicio.

VISTAS  las  características  del  servicio  que  se  pretende  contratar  y  su  cuantía  se  
considera  que  el  procedimiento  más  adecuado  para  su  adjudicación  es  el  procedimiento  
abierto, a fin de asegurar la máxima concurrencia, y para la valoración de las proposiciones se  
atenderá a varios criterios de adjudicación, de acuerdo con lo establecido en el artículo 150.3  
e) del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el texto  
refundido de la Ley de Contratos del Sector Público.

VISTO que por la Alcaldía-Presidencia, con fecha 18 de agosto de 2016, se dispuso 
iniciar el expediente para la contratación referenciada motivando la necesidad e idoneidad de  
la contratación propuesta.

Visto que, con fecha 31 de agosto de 2016, por la Interventora Accidental se emitió  
informe sobre el porcentaje que supone la contratación en relación con los recursos ordinarios  
del presupuesto vigente y sobre la existencia de crédito suficiente y adecuado para financiar el  
gasto que comporta la celebración de este contrato.

VISTO que se han redactado e incorporado al  expediente los Pliegos de Cláusulas  
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Administrativas Particulares y de Prescripciones Técnicas que han de regir la adjudicación del  
contrato.

VISTO que con fecha 1 de septiembre de 2016, por la Interventora Accidental se ha  
emitido  informe  de  fiscalización  del  expediente  con  la  siguiente  conclusión:  “Procede  la  
tramitación del Expediente”.

VISTO el informe emitido por Secretaría de fecha 1 de septiembre de 2016 sobre la  
Legislación  aplicable,  el  procedimiento  a  seguir  y  el  órgano  competente  para  aprobar  y  
adjudicar el contrato.

VISTO lo dispuesto en el artículo 110 del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de  
noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público.

Consecuentemente a lo expuesto,  de conformidad con lo dispuesto  en la Disposición 
Adicional Segunda del citado texto refundido, en relación con el artículo 21.3 de la Ley 7/1985,  
de 2 de abril,  Reguladora de las Bases  del  Régimen Local,  competencia que se  encuentra  
delegada mediante resolución de la Alcaldía-Presidencia n.° 1638/2015 de fecha 18 de junio de  
2015, por la que se acuerda la delegación de las competencias de la Alcaldía en la misma, a la  
Junta de Gobierno Local, para la adopción del correspondiente acuerdo, PROPONGO:

PRIMERO. Aprobar el expediente de contratación, mediante procedimiento abierto,  
oferta económicamente más ventajosa, varios criterios de adjudicación,  para la gestión del  
servicio público de “Tutela Municipal de la Tenencia de Animales de Compañía, así como de  
Animales Potencialmente Peligrosos en el término municipal de Los Alcázares”, mediante la  
modalidad de concesión, convocando su licitación.

SEGUNDO. Autorizar,  en  cuantía  de  5.445,00  euros,  el  gasto  que  para  este  
Ayuntamiento representa la contratación referenciada, para lo que queda de la anualidad, con  
cargo a la  aplicación 311.226.00 del  Estado de Gastos  del  Presupuesto Municipal  de este  
Ayuntamiento para el ejercicio 2016. 

TERCERO. Aprobar  los  Pliegos  de  Cláusulas  Administrativas  Particulares  y  de  
Prescripciones Técnicas  que regirán el  contrato de gestión del  servicio público de “Tutela  
Municipal de la Tenencia de Animales de Compañía, así como de Animales Potencialmente  
Peligrosos en el término municipal de Los Alcázares”, mediante la modalidad de concesión,  
por  procedimiento  abierto,  oferta  económicamente  más  ventajosa,  varios  criterios  de  
adjudicación. 

CUARTO. Publicar en el Boletín Oficial de la Provincia de Murcia y en el Perfil de  
contratante anuncio de licitación, para que durante el plazo de quince días naturales, contados  
a partir del siguiente al de la publicación del anuncio, puedan presentar las proposiciones que  
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estimen pertinentes.

QUINTO. Publicar  la  composición  de  la  Mesa  de  Contratación  en  el  Perfil  de  
Contratante,  con una antelación mínima de siete  días  con respecto a la  reunión que deba  
celebrarse  para  la  calificación  de  la  documentación  referida  en  el  artículo  146  del  Texto  
Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo  
3/2011, de 14 de noviembre.”

Se somete a votación de los miembros de la Junta de Gobierno Local, siendo aprobada 
por unanimidad.

III.  PROPUESTA  DE  PRÓRROGA  DEL  CONTRATO  ADMINISTRATIVO 
ESPECIAL  DE  EXPLOTACIÓN  DEL  SERVICIO  DE  BAR-RESTAURANTE 
CORRESPONDIENTE  AL  CENTRO  MUNICIPAL  “LAS  CLARAS  DEL  MAR 
MENOR” (EXP. 7598/16).

Dada cuenta de la Propuesta de la Concejala de Cultura, de fecha 1 de septiembre de 
2016, del tenor literal siguiente:

“Visto  el  escrito  suscrito  por  D.  J.  A.  J.  M.,  solicitando  la  prórroga  del  contrato 
administrativo  especial  de  Explotación  del  Servicio  de  Bar-Restaurante  correspondiente  al  
Centro Municipal “Las Claras del Mar Menor”.

Visto que con fecha 19 de septiembre de 2013, se formalizó contrato  administrativo 
especial de Explotación del Servicio de Bar-Restaurante correspondiente al Centro Municipal  
“Las Claras del Mar Menor”, con D. J. A. J. M., por un periodo de vigencia de dos años a  
contar desde el día siguiente al de la formalización del contrato.

Visto que la cláusula Tercera del citado contrato se establece que el contrato podrá  
prorrogarse, mediante acuerdo expreso de las partes, de año en año, hasta dos años más, no  
pudiendo exceder la duración total del contrato de cuatro años, incluidas las prórrogas.

Visto que por la Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el 17 de julio de 2015,  
se acordó la prórroga del citado contrato administrativo especial, por un periodo de un año, a  
contar desde el 20 de septiembre de 2015.

Visto que con fecha 29 de agosto de 2016, por la Interventora Accidental se ha emitido  
informe poniendo de manifiesto que a tenor del Pliego no se derivan obligaciones económicas  
para el Ayuntamiento, debiendo el adjudicatario satisfacer la contraprestación económica a la  
Entidad local, por lo que procede la tramitación del expediente.
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Visto  lo  dispuesto  en  el  Art.  23  del  Real  Decreto  Legislativo  3/2011,  de  14  de  
noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público.

Consecuentemente a lo expuesto y de conformidad con lo establecido en la Disposición  
Adicional Segunda del citado Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, en relación  
con el artículo 21.3  de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen  
Local, competencia que se  encuentra delegada mediante resolución de la Alcaldía-Presidencia  
n°  1638/2015 de  fecha 18  de  junio  de  2015,  por  la  que  se  acuerda  la  delegación  de  las  
competencias de la Alcaldía en la misma, a la Junta de Gobierno Local, para la adopción del  
correspondiente acuerdo, PROPONGO:

PRIMERO. Acordar la prórroga del contrato  administrativo especial de Explotación  
del  Servicio de Bar-Restaurante correspondiente al  Centro Municipal “Las Claras del  Mar  
Menor” cuya duración inicial era de dos años, por un periodo de un año, a contar desde el 20  
de septiembre de 2016.

SEGUNDO. Notificar el presente acuerdo al adjudicatario D. J. A. J. M..

TERCERO. Comunicar la  prórroga de  este  contrato  a la  Tesorería e  Intervención  
Municipal  para  su  conocimiento  y  efectos,  así  como al  responsable  del  contrato  D.  Juan  
Francisco Benedicto Martínez.”

Se somete a votación de los miembros de la Junta de Gobierno Local, siendo aprobada 
por unanimidad.

IV.  PROPUESTA  DE  RECONOCIMIENTO  DE  OBLIGACIONES  (EXP. 
7914/16).

Dada cuenta de la Propuesta de la Concejala de Hacienda, de fecha 2 de septiembre de 
2016, del tenor literal siguiente:

“Vista  la  relación  de  gastos  realizados  por  las  distintas  Concejalías  de  esta  
Administración.

RESULTANDO

 Que las facturas detalladas, están debidamente conformadas por el responsable de la  
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Concejalía que efectuó el mencionado gasto.

 Que  consultado  el  estado  de  ejecución  del  presupuesto  de  gastos,  existe  crédito  
suficiente  y  adecuado  para  la  oportuna  consignación  de  las  facturas  que  a  
continuación se relacionan.

 

TERCERO DESCRIPCIÓN IMPORTE

FCC AQUALIA S.A PREMIO DE COBRANZA 
CORRESPONDIENTE A LOS COBROS 
DESDE 25/02/2016 A 22/03/2016

7,77 €

IBERDROLA CLIENTES, 
S.A.U.

RESTO PTE. REMESA ABRIL 4.239,20 €

IBERDROLA CLIENTES, 
S.A.U.

REMESA MAYO 25.743,97 €

IBERDROLA 
COMERCIALIZACIÓN 
ULTIMO RECURSO SA

REMESA MAYO 323,86 €

ACTIVIDAD PUBLICA IMPRESIÓN DE CARTELERÍA MUPIS 
(MERCADO GASTRONOMADA)

1.089,00 €

FCC AQUALIA S.A COMISIÓN POR PREMIO COBRANZA 
CORRESPONDIENTE A LOS COBROS 
DESDE 23-04-16 AL25-05-16

2,35 €

IBERDROLA CLIENTES, 
S.A.U.

FACTURACIÓN REMESA JUNIO 27.432,38 €

CABISUAR CARTAGENA, 
S.A.

2WC PORTÁTILES PARA MERCADOS 
MES DE JUNIO

484,00 €

IBERDROLA 
COMERCIALIZACIÓN 
ULTIMO RECURSO SA

REMESA JUNIO 585,13 €

COGERSOL-CONSORCIO 
RESIDUOS SÓLIDOS

TONELADAS JUNIO 42.977,14 €

MARVER COMUNICACIÓN 
GRÁFICA, S.L.

COLOCACIÓN ESCENARIO 
AUDITORIUM LETRAS CORPOREAS 
"FIESTAS DE LA MAR 2016"

211,75 €

FCC AQUALIA S.A PREMIO DE COBRANZA COBROS 
DESDE 26/05/16 AL 23/06/16

19,66 €

ENDESA INGENIERÍA, 
S.L.U.-ENEL SOLE S.R.L. 
UTE

CANON JULIO 72.747,14 €

AGENCIA TRIBUTARIA COSTE DE SERVICIO CONVENIO 
AGENCIA TRIBUTARIA FEBRERO

14.484,82 €

AGENCIA TRIBUTARIA COSTE DE SERVICIO CONVENIO 31.541,43 €
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AGENCIA TRIBUTARIA MARZO

AGENCIA TRIBUTARIA COSTE DE SERVICIO CONVENIO 
AGENCIA TRIBUTARIA ABRIL

24.017,19 €

AGENCIA TRIBUTARIA COSTE DE SERVICIO CONVENIO 
AGENCIA TRIBUTARIA  MAYO

15.836,28 €

AGENCIA TRIBUTARIA COSTE DE SERVICIO CONVENIO 
AGENCIA TRIBUTARIA  JUNIO

26.258,89 €

CAJAMAR COMISIONES CTA....0011 18,49 €

TOTAL 288.020,45 €

 Visto el informe favorable de la Intervención Municipal de fecha 1 de septiembre de  
2016, en el se concluye que: “Vista la conformidad dada por los distintos departamentos al  
gasto efectuado, reflejado en la relación de facturas detallada anteriormente, visto asimismo la  
competencia  del  órgano  que  los  ha  generado  y  consultado  el  estado  de  ejecución  del  
presupuesto  de  gastos  en  cuanto  a  la  disponibilidad  de  créditos,  se  desprende  que  existe  
consignación presupuestaria para el reconocimiento de los gastos por importe de 288.020,45 €,  
procediéndose por lo tanto a la autorización, disposición y reconocimiento de obligaciones,  
para aquellos gastos que se acumulen en una sola fase, y a la reconocimiento de la obligación  
para aquellos que ya tengan las fases de autorización y disposición acordadas por órgano  
competente. ”

Visto el decreto de Alcaldía 1638/2015 de fecha 18 de junio de 2015,  en el  que se  
delegan las competencias de la Alcaldía-Presidencia a la Junta de Gobierno Local conforme al  
art.21, apartado 3 de la Ley 7/1985 Reguladora de las Bases de Régimen Local.

Consecuentemente a lo expuesto a la Junta de Gobierno Local, para la adopción del  
correspondiente acuerdo, 

PROPONGO

 1.-  Disponer el reconocimiento de las obligaciones que se relacionan por importe de  
288.020,45 €.               

2.-  Que  se  libre  certificación  del  acuerdo  para  su  traslado  a  la  Intervención  
Municipal.”

Se somete a votación de los miembros de la Junta de Gobierno Local, siendo aprobada 
por unanimidad.
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V. PROPUESTA  DE  CONCESIÓN  DE  AYUDA  ECONÓMICA  PARA 
ADQUISICIÓN DE ALIMENTOS (EXP. 7612/16).

Dada cuenta de la Propuesta de la Concejala de Política Social, de fecha 31 de agosto de 
2016, del tenor literal siguiente:

“VISTA la solicitud formulada Doña R. L. L. G. con NIE …, de ayuda económica para  
vale de alimentos por importe de ochenta euros (80 €).

VISTA el acta de la Comisión Técnica de Ayudas de fecha 26 de agosto de 2016, a la vista  
de  la  documentación  obrante  en  el  expediente  y  en  particular  del  informe  social  de  la  
Trabajadora Social instructora del expediente, de fecha 25 de agosto de 2016, donde concluye  
favorablemente el mismo y la aplicación del baremo social vigente.

VISTO el informe emitido por la Sra. Interventora Accidental de fecha 31 de agosto de  
2016, donde se especifica la existencia de crédito.

CONSIDERANDO:

 Que el solicitante reúne los requisitos del art. 7 la Ordenanza municipal de ayudas  
económicas  municipales  para  la  atención  de  situaciones  de  necesidad  social  
[BORM núm. 57, 8 de marzo de 2016].

 Que se  ha comprobado que la  ayuda solicitada esta contemplada dentro de la  
tipología de ayudas establecida en el art. 6 de la Ordenanza municipal de ayudas  
económicas  municipales  para  la  atención  de  situaciones  de  necesidad  social  
[BORM núm. 57, 8 de marzo de 2016].

Por todo lo anteriormente expuesto, y de conformidad con lo establecido en el artículo  
12  de  la  Ordenanza  Reguladora  de  las  Ayudas  Económicas  Municipales  de  Atención  a  
Situaciones de Necesidad Social del Ayuntamiento de Los Alcázares [BORM núm. 57, de 8 de  
marzo de 2016] y  el artículo 21.1.s) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases del Régimen  
Local, en relación con el artículo 21.3 de la citada Ley 7/1985, de 2 de abril, competencia que  
se  encuentra delegada mediante resolución de la Alcaldía-Presidencia n° 1638/2015 de fecha  
18 de junio de 2015, por la que se acuerda la delegación de las competencias de la Alcaldía en  
la misma, a la Junta de Gobierno Local, para la adopción del correspondiente acuerdo,

PROPONGO:

PRIMERO.-  Conceder  la  ayuda  económica  municipal  solicitada  por  importe  de  
ochenta euros (80€) que deberá ser abonado al Supermercado Manuel Gracia.
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SEGUNDO.-  Aprobar  el  gasto  con cargo aplicación  presupuestaria  231.226.99  del  
presupuesto vigente.

TERCERO.-  Comunicar  la  concesión  de  esta  ayuda  a  la  Tesorería  e  Intervención  
Municipal a fin de que se proceda al abono inmediato de la misma. 

CUARTO.- Que se libre certificación de los presentes acuerdos para su incorporación  
en su correspondiente expediente administrativo.

QUINTO.-  Notificar  los  acuerdos  a  la  persona  solicitante  de  la  ayuda  económica  
municipal.”

Se somete a votación de los miembros de la Junta de Gobierno Local, siendo aprobada 
por unanimidad.

VI.  SOLICITUDES DE UTILIZACIÓN DE DEPENDENCIAS MUNICIPALES 
(EXPTES. 662/16 Y 7604/16).

a1. EXP. 662/16.

Dada cuenta de la Propuesta de la Concejala de Educación, de fecha 17 de agosto de 
2016, del tenor literal siguiente:

“Vista la solicitud formulada por D.ª M. P. M. M., en representación de la Asociación  
de Vecinos Oasis, mediante escrito con entrada en el Registro General del Ayuntamiento el día  
16 de junio de 2016, con el número 9868, para la realización de un taller de pintura en la Sala  
de Talleres 1, del Centro Municipal de Las Claras, todos los martes, en horario de 17:30 a  
19:30, desde el mes de septiembre de 2016 hasta el mes de junio de 2017.

CONSIDERANDO:

 Que la solicitante reúne los requisitos del art. 3 de Capítulo II de la Ordenanza 
reguladora del uso y funcionamiento de Edificios Municipales.

 Que  la  interesada  está  exenta  de  la  tasa  por  utilización  de  las  instalaciones  
municipales, al ser declarado acto de interés social por el Concejal de Deportes según  
el  art.  12  de  la  Ordenanza  reguladora  del  uso  y  funcionamiento  de  Edificios  
Municipales  sobre  exención  del  pago de  las  tasas  reguladoras  en  su  apdo.  3.  que  
especifica “Los Centros de Enseñanza, las Asociaciones y las Entidades Deportivas del  
Municipio,  sin  ánimo  de  lucro  y  legalmente  constituidas,  que  organicen  alguna  
actividad o evento que sea de interés social, previa declaración de dicho interés social  
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por la Concejalía de Deportes” 

 Que se ha comprobado que en las fechas solicitadas no hay programado la realización  
de  ningún acto municipal en las referidas instalaciones, sin perjuicio de que, si  en  
alguna de esas fechas, fuese necesaria la utilización de la sala para realización de un  
acto municipal, quede sin efecto la referida autorización.

            Vista  la  Ordenanza reguladora  del  uso  y  funcionamiento  de  Edificios  Municipales,  
publicada en el Boletín Oficial de la Región de Murcia núm. 132, de fecha 11 de junio de 2010.

            Visto Decreto de Alcaldía-Presidencia nº 707/2016 de fecha 9 de marzo de 2016 el cual   
resuelve delegar en la Junta de Gobierno Local la autorización del uso de las instalaciones  
municipales y cualesquiera otras atribuciones en materia de uso de dichas instalaciones, así  
como la competencia sancionadora por infracción de la ordenanza municipal reguladora del  
uso y funcionamiento de los edificios  públicos. 

Asimismo,  la  Junta  de  Gobierno  Local  ostentará  la  competencia  de  resolver  los  
recursos de reposición contra los actos dictados por ella.

            Por todo lo anteriormente expuesto, a la Junta de Gobierno Local, para la adopción del  
correspondiente acuerdo:

PROPONGO:

PRIMERO.-        Autorizar a la Asociación de Vecinos Oasis, representado por D.ª M.  
P. M. M.,  la utilización de la Sala de Talleres 1, para los meses de septiembre 2016 a junio de  
2017, los martes de 17.30 a 19.30 horas, sin perjuicio de que, si en alguna de esas fechas, fuese  
necesaria la utilización de la sala para realización de un acto municipal, quede sin efecto la  
referida autorización, sujeta al régimen obligacional de la Ordenanza reguladora del uso y  
funcionamiento de Edificios Municipales, que a continuación se relacionan:

a)    No accederán quienes padezcan enfermedades infectocontagiosas, se encuentren  
en situación de embriaguez o bajo los efectos de estupefacientes,  pudiendo ser  
desalojados quienes infrinjan este deber

b)    Será necesario acreditar, en las actividades sujetas a liquidación de tasa o precio  
público, el documento justificativo del pago, ya sea recibo, carta de pago o carné,  
debiendo conservarlo en buen estado y no cederlo ni transmitirlo a tercero. 

c)    No podrán introducirse objetos punzantes, armas de cualquier tipo ni envases de  
cristal. 

d)    Queda prohibido introducir animales, con la única excepción de los perros guía.

e)    Costearán  la  reparación  de  cualquier  desperfecto  así  como  la  restitución  de  
cualquier elemento dañado, siempre que derive del mal uso de las instalaciones.
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f)     Mantendrán  una  conducta  cívica  durante  su  estancia,  guardando  silencio  y  
eludiendo cualquier comportamiento que altere el orden público.

g)    Queda prohibido acceder con bicicletas, ciclomotores o motocicletas -excepción  
hecha de la zona habilitada para su estacionamiento- así como transitar sobre  
patines, monopatines o artefactos de similar naturaleza.  

h)    No podrá llevarse a cabo ninguna acción u omisión que comprometa la integridad  
o salud de otros usuarios.

i)     Se guardará el debido respeto a los demás usuarios y personal municipal adscrito  
a las mismas, siendo preciso atender a sus indicaciones.

k)    Se  respetarán  los  horarios  de  apertura  al  público  de  las  instalaciones,  
abandonándolas cumplida la hora de cierre. De igual modo, el usuario deberá  
desalojar la instalación cuando,  finalizada la actividad en la que participe,  su  
permanencia pueda comprometer el normal desarrollo de la que lleven a cabo  
otros usuarios.

l)     Se restituirá al responsable de la instalación el material municipal utilizado.

m)   Queda  prohibida  la  inserción  por  los  usuarios,  en  los  tablones  de  anuncios  
municipales, de cualquier tipo de publicidad externa que no haya sido previamente  
autorizada por el Concejal del área y, en cualquier caso, aquélla que contenga  
publicidad de tabaco, bebidas alcohólicas o cualquier otra sustancia perjudicial  
para la salud.

n)    Una vez  concluida la  actividad el  promotor  de la  misma retirará,  a  su costa,  
cuantos  elementos  y  materiales  haya  empleado  para  su  desarrollo,  debiendo  
restituir  la dependencia o instalación municipal a idéntico estado en el que se  
encontraba con anterioridad. El incumplimiento de este deber podrá acarrear la  
incautación municipal  de cuantos  elementos  o materiales  fueran abandonados,  
correspondiendo al Ayuntamiento decidir libremente sobre su destino. La Entidad  
Local podrá, en ese caso, denegar al promotor el desarrollo de nuevas actividades  
en el futuro.

o)   El promotor de la actividad será el único responsable por los daños ocasionados a  
terceros como consecuencia de la actividad desarrollada, quedando obligado a  
costear la correspondiente indemnización, sin perjuicio de que pueda contratar  
póliza de seguros, y todas aquellas otras derivadas de la Ordenanza reguladora  
del uso y funcionamiento de Edificios Municipales.

SEGUNDO.- Que se libre certificación del acuerdo para su traslado a la Concejalía de 
Educación y su notificación al interesada.”

Se somete a votación de los miembros de la Junta de Gobierno Local, siendo aprobada 
por unanimidad.

a2. EXP. 662/16.
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Dada cuenta de la Propuesta de la Concejala de Educación, de fecha 17 de agosto de 
2016, del tenor literal siguiente:

“Vista la solicitud formulada por D.ª M. P. M. M., en representación de la Asociación  
de Vecinos Oasis, mediante escrito con entrada en el Registro General del Ayuntamiento el día  
16 de junio de 2016, con el número 9870, para la realización de un taller de Patchwork en la  
Sala de Talleres 1, del Centro Municipal de Las Claras, todos los martes y viernes, en horario  
de 10:00 a 13:00, desde el mes de octubre de 2016 hasta el mes de junio de 2017.

CONSIDERANDO:

 § Que la solicitante reúne los requisitos del art. 3 de Capítulo II de la Ordenanza reguladora 
del uso y funcionamiento de Edificios Municipales.

§ Que la interesada está exenta de la tasa por utilización de las instalaciones municipales, al  
ser  declarado  acto  de  interés  social  por  el  Concejal  de  Deportes  según  el  art.  12  de  la  
Ordenanza reguladora del uso y funcionamiento de Edificios Municipales sobre exención del  
pago de las tasas reguladoras en su apdo. 3. que especifica “Los Centros de Enseñanza, las  
Asociaciones  y  las  Entidades  Deportivas  del  Municipio,  sin  ánimo  de  lucro  y  legalmente  
constituidas,  que  organicen  alguna  actividad  o  evento  que  sea  de  interés  social,  previa  
declaración de dicho interés social por la Concejalía de Deportes” 

§ Que se ha comprobado que en las fechas solicitadas no hay programado la realización de  
ningún acto municipal en las referidas instalaciones, sin perjuicio de que, si en alguna de esas  
fechas, fuese necesaria la utilización de la sala para realización de un acto municipal, quede  
sin efecto la referida autorización.

            Vista  la  Ordenanza reguladora  del  uso  y  funcionamiento  de  Edificios  Municipales,  
publicada en el Boletín Oficial de la Región de Murcia núm. 132, de fecha 11 de junio de 2010.

            Visto Decreto de Alcaldía-Presidencia nº 707/2016 de fecha 9 de marzo de 2016 el cual   
resuelve delegar en la Junta de Gobierno Local la autorización del uso de las instalaciones  
municipales y cualesquiera otras atribuciones en materia de uso de dichas instalaciones, así  
como la competencia sancionadora por infracción de la ordenanza municipal reguladora del  
uso y funcionamiento de los edificios  públicos. 

Asimismo,  la  Junta  de  Gobierno  Local  ostentará  la  competencia  de  resolver  los  
recursos de reposición contra los actos dictados por ella.

            Por todo lo anteriormente expuesto, a la Junta de Gobierno Local, para la adopción del  
correspondiente acuerdo:

PROPONGO:
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PRIMERO.-        Autorizar a la Asociación de Vecinos Oasis, representado por D.ª M.  
P. M. M.,   la utilización de la Sala de Talleres 1, para los meses de octubre 2016 a junio de  
2017, los martes y viernes de 10.00 a 13.00 horas, sin perjuicio de que, si en alguna de esas  
fechas, fuese necesaria la utilización de la sala para realización de un acto municipal, quede  
sin efecto la referida autorización, sujeta al régimen obligacional de la Ordenanza reguladora  
del uso y funcionamiento de Edificios Municipales, que a continuación se relacionan:

a)    No accederán quienes padezcan enfermedades infectocontagiosas, se encuentren  
en situación de embriaguez o bajo los efectos de estupefacientes,  pudiendo ser  
desalojados quienes infrinjan este deber

b)    Será necesario acreditar, en las actividades sujetas a liquidación de tasa o precio  
público, el documento justificativo del pago, ya sea recibo, carta de pago o carné,  
debiendo conservarlo en buen estado y no cederlo ni transmitirlo a tercero. 

c)    No podrán introducirse objetos punzantes, armas de cualquier tipo ni envases de  
cristal. 

d)    Queda prohibido introducir animales, con la única excepción de los perros guía.

e)    Costearán  la  reparación  de  cualquier  desperfecto  así  como  la  restitución  de  
cualquier elemento dañado, siempre que derive del mal uso de las instalaciones.

f)     Mantendrán  una  conducta  cívica  durante  su  estancia,  guardando  silencio  y  
eludiendo cualquier comportamiento que altere el orden público.

g)    Queda prohibido acceder con bicicletas, ciclomotores o motocicletas -excepción  
hecha de la zona habilitada para su estacionamiento- así como transitar sobre  
patines, monopatines o artefactos de similar naturaleza.  

h)    No podrá llevarse a cabo ninguna acción u omisión que comprometa la integridad  
o salud de otros usuarios.

i)     Se guardará el debido respeto a los demás usuarios y personal municipal adscrito  
a las mismas, siendo preciso atender a sus indicaciones.

k)    Se  respetarán  los  horarios  de  apertura  al  público  de  las  instalaciones,  
abandonándolas cumplida la hora de cierre. De igual modo, el usuario deberá  
desalojar la instalación cuando,  finalizada la actividad en la que participe,  su  
permanencia pueda comprometer el normal desarrollo de la que lleven a cabo  
otros usuarios.

l)     Se restituirá al responsable de la instalación el material municipal utilizado.

m)   Queda  prohibida  la  inserción  por  los  usuarios,  en  los  tablones  de  anuncios  
municipales, de cualquier tipo de publicidad externa que no haya sido previamente  
autorizada por el Concejal del área y, en cualquier caso, aquélla que contenga  
publicidad de tabaco, bebidas alcohólicas o cualquier otra sustancia perjudicial  
para la salud.

n)    Una vez  concluida la  actividad el  promotor  de la  misma retirará,  a  su costa,  
cuantos  elementos  y  materiales  haya  empleado  para  su  desarrollo,  debiendo  
restituir  la dependencia o instalación municipal a idéntico estado en el que se  
encontraba con anterioridad. El incumplimiento de este deber podrá acarrear la  
incautación municipal  de cuantos  elementos  o materiales  fueran abandonados,  
correspondiendo al Ayuntamiento decidir libremente sobre su destino. La Entidad  
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Local podrá, en ese caso, denegar al promotor el desarrollo de nuevas actividades  
en el futuro.

o)   El promotor de la actividad será el único responsable por los daños ocasionados a  
terceros como consecuencia de la actividad desarrollada, quedando obligado a  
costear la correspondiente indemnización, sin perjuicio de que pueda contratar  
póliza de seguros, y todas aquellas otras derivadas de la Ordenanza reguladora  
del uso y funcionamiento de Edificios Municipales.

SEGUNDO.- Que se libre certificación del acuerdo para su traslado a la Concejalía de 
Educación y su notificación al interesada.”

Se somete a votación de los miembros de la Junta de Gobierno Local, siendo aprobada 
por unanimidad.

a3. EXP. 662/16.

Dada cuenta de la Propuesta de la Concejala de Educación, de fecha 17 de agosto de 
2016, del tenor literal siguiente:

 “Vista la solicitud formulada por D.ª M. P. M. M., en representación de la Asociación  
de Vecinos Oasis, mediante escrito con entrada en el Registro General del Ayuntamiento el día  
16 de junio de 2016, con el número 9869, para la realización de un grupo de Yoga en la Sala de  
Usos Múltiples, del Centro Municipal de Las Claras, todos los viernes, en horario de 18:00 a  
19:30, desde el mes de octubre de 2016 hasta el mes de junio de 2017.

CONSIDERANDO:

 § Que la solicitante reúne los requisitos del art. 3 de Capítulo II de la Ordenanza reguladora 
del uso y funcionamiento de Edificios Municipales.

§ Que la interesada está exenta de la tasa por utilización de las instalaciones municipales, al  
ser  declarado  acto  de  interés  social  por  el  Concejal  de  Deportes  según  el  art.  12  de  la  
Ordenanza reguladora del uso y funcionamiento de Edificios Municipales sobre exención del  
pago de las tasas reguladoras en su apdo. 3. que especifica “Los Centros de Enseñanza, las  
Asociaciones  y  las  Entidades  Deportivas  del  Municipio,  sin  ánimo  de  lucro  y  legalmente  
constituidas,  que  organicen  alguna  actividad  o  evento  que  sea  de  interés  social,  previa  
declaración de dicho interés social por la Concejalía de Deportes” 

§ Que se ha comprobado que en las fechas solicitadas no hay programado la realización de  
ningún acto municipal en las referidas instalaciones, sin perjuicio de que, si en alguna de esas  
fechas, fuese necesaria la utilización de la sala para realización de un acto municipal, quede  
sin efecto la referida autorización.

            Vista  la  Ordenanza reguladora  del  uso  y  funcionamiento  de  Edificios  Municipales,  
publicada en el Boletín Oficial de la Región de Murcia núm. 132, de fecha 11 de junio de 2010.
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            Visto Decreto de Alcaldía-Presidencia nº 707/2016 de fecha 9 de marzo de 2016 el cual   
resuelve delegar en la Junta de Gobierno Local la autorización del uso de las instalaciones  
municipales y cualesquiera otras atribuciones en materia de uso de dichas instalaciones, así  
como la competencia sancionadora por infracción de la ordenanza municipal reguladora del  
uso y funcionamiento de los edificios  públicos. 

Asimismo,  la  Junta  de  Gobierno  Local  ostentará  la  competencia  de  resolver  los  
recursos de reposición contra los actos dictados por ella.

            Por todo lo anteriormente expuesto, a la Junta de Gobierno Local, para la adopción del  
correspondiente acuerdo:

PROPONGO:

PRIMERO.-        Autorizar a la Asociación de Vecinos Oasis, representado por D.ª M.  
P. M. M.,  la utilización de la Sala de Usos Múltimples, para los meses de octubre 2016 a junio  
de 2017, los viernes de 18.00 a 19.30 horas, sin perjuicio de que, si en alguna de esas fechas,  
fuese necesaria la utilización de la sala para realización de un acto municipal, quede sin efecto  
la referida autorización, sujeta al régimen obligacional de la Ordenanza reguladora del uso y  
funcionamiento de Edificios Municipales, que a continuación se relacionan:

a)    No accederán quienes padezcan enfermedades infectocontagiosas, se encuentren  
en situación de embriaguez o bajo los efectos de estupefacientes,  pudiendo ser  
desalojados quienes infrinjan este deber

b)    Será necesario acreditar, en las actividades sujetas a liquidación de tasa o precio  
público, el documento justificativo del pago, ya sea recibo, carta de pago o carné,  
debiendo conservarlo en buen estado y no cederlo ni transmitirlo a tercero. 

c)    No podrán introducirse objetos punzantes, armas de cualquier tipo ni envases de  
cristal. 

d)    Queda prohibido introducir animales, con la única excepción de los perros guía.

e)    Costearán  la  reparación  de  cualquier  desperfecto  así  como  la  restitución  de  
cualquier elemento dañado, siempre que derive del mal uso de las instalaciones.

f)     Mantendrán  una  conducta  cívica  durante  su  estancia,  guardando  silencio  y  
eludiendo cualquier comportamiento que altere el orden público.

g)    Queda prohibido acceder con bicicletas, ciclomotores o motocicletas -excepción  
hecha de la zona habilitada para su estacionamiento- así como transitar sobre  
patines, monopatines o artefactos de similar naturaleza.  

h)    No podrá llevarse a cabo ninguna acción u omisión que comprometa la integridad  
o salud de otros usuarios.

i)     Se guardará el debido respeto a los demás usuarios y personal municipal adscrito  
a las mismas, siendo preciso atender a sus indicaciones.
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k)    Se  respetarán  los  horarios  de  apertura  al  público  de  las  instalaciones,  
abandonándolas cumplida la hora de cierre. De igual modo, el usuario deberá  
desalojar la instalación cuando,  finalizada la actividad en la que participe,  su  
permanencia pueda comprometer el normal desarrollo de la que lleven a cabo  
otros usuarios.

l)     Se restituirá al responsable de la instalación el material municipal utilizado.

m)   Queda  prohibida  la  inserción  por  los  usuarios,  en  los  tablones  de  anuncios  
municipales, de cualquier tipo de publicidad externa que no haya sido previamente  
autorizada por el Concejal del área y, en cualquier caso, aquélla que contenga  
publicidad de tabaco, bebidas alcohólicas o cualquier otra sustancia perjudicial  
para la salud.

n)    Una vez  concluida la  actividad el  promotor  de la  misma retirará,  a  su costa,  
cuantos  elementos  y  materiales  haya  empleado  para  su  desarrollo,  debiendo  
restituir  la dependencia o instalación municipal a idéntico estado en el que se  
encontraba con anterioridad. El incumplimiento de este deber podrá acarrear la  
incautación municipal  de cuantos  elementos  o materiales  fueran abandonados,  
correspondiendo al Ayuntamiento decidir libremente sobre su destino. La Entidad  
Local podrá, en ese caso, denegar al promotor el desarrollo de nuevas actividades  
en el futuro.

o)   El promotor de la actividad será el único responsable por los daños ocasionados a  
terceros como consecuencia de la actividad desarrollada, quedando obligado a  
costear la correspondiente indemnización, sin perjuicio de que pueda contratar  
póliza de seguros, y todas aquellas otras derivadas de la Ordenanza reguladora  
del uso y funcionamiento de Edificios Municipales.

SEGUNDO.- Que se libre certificación del acuerdo para su traslado a la Concejalía de 
Educación y su notificación al interesada.”

Se somete a votación de los miembros de la Junta de Gobierno Local, siendo aprobada 
por unanimidad.

b. EXP. 7604/16.

Dada cuenta de la Propuesta de la Concejala de Educación, de fecha 1 de septiembre de 
2016, del tenor literal siguiente:

“Vista la solicitud formulada por D/D.ª A. J. Z. P., en representación de la Asociación  
“Los  Alcázares  Ecocultural”  mediante  escrito  con  entrada  en  el  Registro  General  del  
Ayuntamiento  el  día  02  de  agosto  de  2016,  con  el  número  11554,  para  la  realización  de  
actividades de interés social, en el Salón de Plenos del Ayuntamiento de Los alcázares, los días  
23 de septiembre, 21 de octubre, 18 de noviembre y 2 de diciembre de 2016, a partir de las  
20.00 horas. 
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CONSIDERANDO:
 Que la solicitante reúne los requisitos del art. 3 de Capítulo II de la Ordenanza  
reguladora del uso y funcionamiento de Edificios Municipales.
 Que  el  interesado está  exento  de  la  tasa  por  utilización  de  las  instalaciones  
municipales, al ser declarado acto de interés social por el Concejal de Deportes según 
el   art.  12  de  la  Ordenanza  reguladora  del  uso  y  funcionamiento  de  Edificios  
Municipales  sobre  exención  del  pago  de  las  tasas  reguladoras  en  su  apdo  3.  que  
especifica: “Los Centros de Enseñanza, las Asociaciones y las Entidades Deportivas  
del  municipio,  sin  ánimo de lucro  y  legalmente  constituidas,  que organicen alguna  
actividad o evento que sea de interés social, previa declaración de dicho interés social  
por la Concejalía de Deportes”

 Que se ha comprobado que en las fechas 21de octubre, 18 de noviembre y 2 de  
diciembre no está programado la realización de  ningún acto municipal en las referidas  
instalaciones, pero que el día 23 de septiembre está programada con anterioridad una  
actividad municipal.

Vista  la  Ordenanza reguladora  del  uso  y  funcionamiento  de  Edificios  Municipales,  
publicada en el Boletín Oficial de la Región de Murcia núm. 132, de fecha 11 de junio de 2010.

Visto Decreto de Alcaldía-Presidencia nº 707/2016 de fecha 9 de marzo de 2016 el cual  
resuelve delegar en la Junta de Gobierno Local la autorización del uso de las instalaciones  
municipales y cualesquiera otras atribuciones en materia de uso de dichas instalaciones, así  
como la competencia sancionadora por infracción de la ordenanza municipal reguladora del  
uso y funcionamiento de los edificios  públicos. 

Asimismo, la junta de gobierno Local ostentará la competencia de resolver los recursos  
de reposición contra los actos dictados por ella.

Por todo lo anteriormente expuesto, a la Junta de Gobierno Local, para la adopción  
del correspondiente acuerdo:

PROPONGO:

1.-   Denegar a D./D.ª A. J. Z. P., en representación de la Asociación “Los Alcázares  
Ecocultural” la utilización del Salón de Plenos del Ayuntamiento de Los Alcázares el día 23 de  
septiembre por estar programada una actividad municipal.
2.- Autorizar a D. /  D.ª A. J.  Z. P.,  en representación de la Asociación “Los Alcázares  
Ecocultural” la utilización del Salón de Plenos del Ayuntamiento de Los Alcázares, los días 21 
de octubre, 18 de noviembre y 2 de diciembre, sujeta al régimen obligacional de la Ordenanza  
reguladora  del  uso  y  funcionamiento  de  Edificios  Municipales,  que  a  continuación  se  
relacionan:

a) No accederán quienes padezcan enfermedades infectocontagiosas, se encuentren  
en situación de embriaguez o bajo los efectos de estupefacientes,  pudiendo ser  
desalojados quienes infrinjan este deber

b) Será necesario acreditar, en las actividades sujetas a liquidación de tasa o precio  
público, el documento justificativo del pago, ya sea recibo, carta de pago o carné,  
debiendo conservarlo en buen estado y no cederlo ni transmitirlo a tercero. 
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c) No podrán introducirse objetos punzantes, armas de cualquier tipo ni envases de  
cristal. 

d) Queda prohibido introducir animales, con la única excepción de los perros guía.
e) Costearán  la  reparación  de  cualquier  desperfecto  así  como  la  restitución  de  

cualquier elemento dañado, siempre que derive del mal uso de las instalaciones.
f) Mantendrán  una  conducta  cívica  durante  su  estancia,  guardando  silencio  y  

eludiendo cualquier comportamiento que altere el orden público.
g) Queda prohibido acceder con bicicletas, ciclomotores o motocicletas -excepción  

hecha de la zona habilitada para su estacionamiento- así como transitar sobre  
patines, monopatines o artefactos de similar naturaleza.  

h) No podrá llevarse a cabo ninguna acción u omisión que comprometa la integridad  
o salud de otros usuarios.

i) Se guardará el debido respeto a los demás usuarios y personal municipal adscrito  
a las mismas, siendo preciso atender a sus indicaciones.

k) Se  respetarán  los  horarios  de  apertura  al  público  de  las  instalaciones,  
abandonándolas cumplida la hora de cierre. De igual modo, el usuario deberá  
desalojar la instalación cuando,  finalizada la actividad en la que participe,  su  
permanencia pueda comprometer el normal desarrollo de la que lleven a cabo  
otros usuarios.

l) Se restituirá al responsable de la instalación el material municipal utilizado.
m) Queda  prohibida  la  inserción  por  los  usuarios,  en  los  tablones  de  anuncios  

municipales, de cualquier tipo de publicidad externa que no haya sido previamente  
autorizada por el Concejal del área y, en cualquier caso, aquélla que contenga  
publicidad de tabaco, bebidas alcohólicas o cualquier otra sustancia perjudicial  
para la salud.

n)    Una vez concluida la actividad el promotor de la misma retirará, a su costa,  
cuantos  elementos  y  materiales  haya  empleado  para  su  desarrollo,  debiendo  
restituir  la dependencia o instalación municipal a idéntico estado en el que se  
encontraba con anterioridad. El incumplimiento de este deber podrá acarrear la  
incautación municipal  de cuantos  elementos  o materiales  fueran abandonados,  
correspondiendo al Ayuntamiento decidir libremente sobre su destino. La Entidad  
Local podrá, en ese caso, denegar al promotor el desarrollo de nuevas actividades  
en el futuro.

o)  El promotor de la actividad será el único responsable por los daños ocasionados a  
terceros como consecuencia de la actividad desarrollada, quedando obligado a  
costear la correspondiente indemnización, sin perjuicio de que pueda contratar  
póliza de seguros, y todas aquellas otras derivadas de la Ordenanza reguladora  
del uso y funcionamiento de Edificios Municipales.

2.-  Que  se  libre  certificación  del  acuerdo  para  su  traslado  a  la  Concejalía  de 
Patrimonio y su notificación al interesado.”

Se somete a votación de los miembros de la Junta de Gobierno Local, siendo aprobada 
por unanimidad.
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VII. SOLICITUD DE GRUPO DE LA OPOSICIÓN -PSOE- (EXP. 7970/16).

 

VISTO el escrito presentado por D. Matías Zapata Ros, Concejal del Grupo Municipal 
Socialista de este Ayuntamiento, con entrada en el Registro General del Ayuntamiento el día 1 
de septiembre de 2016 con el número 12807, en el que solicita: 

“1.-  Copia  de  la  factura  por  servicios  de  control  de  acceso  vigilante  en  Belen  
Municipal  a  SERCAM  ALTERNATIVA,  S.L.  reconocido  su  obligación  en  Junta  de  
Gobierno de echa 3 de agosto de 2016.

2.- Copia de las dietas y los documentos justificativos de las dietas de los meses de  
noviembre,  diciembre  2015,  enero,  febrero,  marzo,  abril,  mayo  y  junio  de  2016  
reconocidas en la Junta de Gobierno de 3 de agosto a María Teresa Olmos Fuentes.

3.- Copia y justificación de los gastos de atención protocolarias de los días 21/02/16 y  
22/03/16 de la Sra. María Teresa Olmos Fuentes reconocida su obligación en la Junta  
de Gobierno del 10 de agosto de 2016.”

VISTO lo dispuesto en el artículo 77 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las  
Bases del Régimen Local:

«Todos los miembros de las Corporaciones locales tienen derecho a obtener del Alcalde  
o  Presidente  o  de  la  Comisión  de  Gobierno  cuantos  antecedentes,  datos  o  
informaciones obren en poder de los servicios de la Corporación y resulten precisos  
para el desarrollo de su función.

La solicitud de ejercicio del  derecho recogido en el  párrafo anterior  habrá de ser  
resuelta motivadamente en los cinco días naturales siguientes a aquél en que se hubiese  
presentado.»

Reglamentariamente este precepto se desarrolla en los artículos 14, 15 y 16 del Real 
Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, 
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales y concretamente el artículo 14, 
regula el derecho de acceso a la información por los miembros de las Corporaciones Locales  
con carácter general, señalando que:

«1. Todos los miembros de las Corporaciones Locales tienen derecho a obtener del  
Alcalde  o Presidente  o  de la  Comisión de  Gobierno cuantos  antecedentes,  datos  o  
informaciones obren en poder de los servicios de la Corporación y resulten precisos  
para el desarrollo de su función.

2.  La  petición  de  acceso  a  las  informaciones  se  entenderá  concedida  por  silencio  
administrativo  en caso de  que  el  Presidente  o  la  Comisión  de  Gobierno no dicten  
resolución o acuerdo denegatorio en el término de cinco días, a contar desde la fecha  
de solicitud.

3. En todo caso, la denegación del acceso a la documentación informativa habrá de  
hacerse a través de resolución o acuerdo motivado.»

Por su parte,  el  artículo 15 determina los  casos  en que los  concejales  podrán  tener 
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acceso a la información municipal sin necesidad de previa solicitud, estableciendo lo siguiente:

«No  obstante  lo  dispuesto  en  el  número  1  del  artículo  anterior,  los  servicios  
administrativos locales estarán obligados a facilitar la información, sin necesidad de  
que el miembro de la Corporación acredite estar autorizado, en los siguientes casos:

a. Cuando  se  trate  del  acceso  de  los  miembros  de  la  Corporación  que  ostenten  
delegaciones o responsabilidades de gestión, a la información propia de las mismas.

b. Cuando  se  trate  del  acceso  de  cualquier  miembro  de  la  Corporación,  a  la  
información  y  documentación  correspondiente  a  los  asuntos  que  hayan  de  ser  
tratados  por  los  órganos  colegiados  de  que  formen  parte,  así  como  a  las  
resoluciones o acuerdos adoptados por cualquier órgano municipal.

c. Cuando se trate del acceso de los miembros de la Corporación a la información o  
documentación de la entidad local que sean de libre acceso para los ciudadanos.»

Por último, el artículo 16 del Real Decreto 2568/1986 dispone:

«1.  La  consulta  y  examen  concreto  de  los  expedientes,  libros  y  documentación  en  
general se regirá por las siguientes normas:

a. La consulta general  de cualquier expediente o antecedentes documentales podrá  
realizarse, bien en el archivo general o en la dependencia donde se encuentre, bien  
mediante  la  entrega  de  los  mismos  o  de  copia  al  miembro  de  la  Corporación  
interesado para que pueda examinarlos en el  despacho o salas reservadas a los  
miembros  de  la  Corporación.  El  libramiento  de  copias  se  limitará  a  los  casos  
citados de acceso libre de los concejales a la información y a los casos en que ello  
sea expresamente autorizado por el Presidente de la Comisión de Gobierno.

b. En ningún caso los expedientes, libros o documentación podrán salir de la Casa  
consistorial o palacio provincial, o de las correspondientes dependencias y oficinas  
locales.

c. La consulta de los libros de actas y los libros de resoluciones del Presidente deberá  
efectuarse en el archivo o en la secretaría general.

d. El examen de expedientes sometidos a sesión podrá hacerse únicamente en el lugar  
en que se encuentren de manifiesto a partir de la convocatoria.

2. En el supuesto de entrega previsto en el apartado a) del número anterior, y a efectos  
del oportuno control administrativo, el interesado deberá firmar un acuse de recibo y  
tendrá la obligación de devolver el expediente o documentación en un término máximo  
de  cuarenta  y  ocho  horas,  o  antes,  en  función  de  las  necesidades  del  trámite  del  
expediente en cuestión.

3. Los miembros de la Corporación tienen el deber de guardar reserva en relación con  
las informaciones que se les faciliten para hacer posible el desarrollo de su función,  
singularmente de las  que han de servir  de antecedente para decisiones que aun se  
encuentren  pendientes  de  adopción,  así  como  para  evitar  la  reproducción  de  la  
documentación que pueda serles facilitada, en original o copia, para su estudio.»

 

Por todo lo anteriormente expuesto, y en virtud de lo establecido en el Art. 14 del Real  
Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, 
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las  Entidades  Locales,  la  Junta  de Gobierno Local,  
acuerda por unanimidad: 
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PRIMERO.  Conceder copia de la documentación solicitada, que podrá ser retirada del 
departamento de Intervención Municipal.

SEGUNDO. Comunicar el acuerdo a la Intervención Municipal.

TERCERO. Dejar constancia en el expediente de la entrega de la documentación.

CUARTO.  Notificar  los  presentes  acuerdo  al  peticionario,  de  acuerdo  con  lo 
establecido en el artículo 58 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las  
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Y no habiendo  más  asuntos  que  tratar  y  cumpliendo el  objeto  del  acto,  Anastasio  Bastida 
Gómez, Alcalde-Presidente, levanta la Sesión siendo las once horas y doce minutos de lo que, 
como Secretaria General doy fe.  

   
DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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